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El nuevi ambispo ¿8 Grasada.
U n r e c a e r  «lo.

El 28 d« abril de 1866, al clarear el di», 
uu alegre repique de campana3 anunciaba al 
vecindario granadino que el Exemo. é Ilus- 
trísiino Sr. D. Bienvenido Monzoa, entraba 
en la ciudad» y en afecte, brillante comitiva, 
compuesta de clérigo« y seglares, apareció 
en ls Patita de Elvira, acompañando al nue
vo prelado. El siguiente dia, domiBgo, veri
ficóse con i& mayor pompa {«entrada oficia!, 
y hoy, á los dieciocho años, vuelven ¿ reno-1 
varse aquellos festejos entusiastas, porque un \ 
buevo arzobispo, el Exorno, é limo. Sr. B. José | 
Moreno Mazoa, viene á ocupar la silla que ¡ 
ilustraron San Cecilio, San Gregorio el Béti- | 
co, llamando de Tala vera, Antonio de Roxas, f 
Gaspar de Avalos, Pedro Guerrero y otros 
dignísimos varones de la Iglesia Católica y 
que acaba de dejar, para trasladarse á la &r- 
chidiócesis de Sevilla, su respetable antece
sor, hoy entregado á la oración y el descanso, 
en su poético palacio del Laurel de la Znbia.

E l n u ev o  a rz o b isp o .
El Excmo. é lime. Sr. D. José Moreno Ma- 

zon, vicario general del Ejército y la Armada 
y  Patriares de las Indias, nació en Málaga el 
4 de diciembre de 1825. Cursó el bachillerato 
en las Escuelas pías'de aquella ciudad apro
bando en Cádiz varias asignaturas, y después 
vino á Granada en cuya Universidad estudió 
la carrera de Leyes. En 1857 nombráronle 
oficial del Consejo de Estado y partióse á Ma
drid á desempeñar su cargo, más no avinién
dose con él sus aspiraciones, lo renunció en 
1869. tornando á Granada donde recibió las 
primeras órdenes. Cursó después en Málaga 
siete años de Teología; licencióse el año 1867 
en dicha facultad en el Seminario Central de 
San Cecilio, y, electo canónigo penitenciario 
de la Catedral de Málaga, s§ doctoró en 1868, 
ejerciendo aquel cargo hasta el 20 do marzo 
de 1877 fecha en que faé preconizado arzo
bispo de Cuenca. Nombráronle en 1881 Pa
triarca de las Indias, y por último, en el Con
sistorio de 27 del pasado marzo, arzobispo de 
Granada. Por estos antecedentes, es fácil 
comprender el verdadero cariño qao profesa 
á esta citdad hermosa en la que se deslizaron 
los años más felices de su vida, y á la que 
hey mismo le unen gratas afecciones de amis
tad y de familia. Es, cegun aseguran, el señor 
Moreno Mazon, hombre de recto criterio y 
sano juicio, piadoso y afable y de una ilus
tración poco común.

Su llegad a .
Actualmente se encuentra, desdo hace a l

gunos dias, en Alitaje, finca que poseen en 
en la vaga sus parientes los señores Moreno; 
y esta tarde llegará á Granada, acompañado 
del cloro do las parroquias cuya jurisdicción 
atraviesa el camine. Irán á esperarle comi
siones del Ayuntamiento, del Cabildo ecle
siástico, da la Real Universidad de Curas y 
beneficiados, do la Diptseion provincial y 
otras corporaciones oficiales, amen de las 
autoridades civiles, judiciales, militares y 
administrativas de la capital y la provincia.
S. E. I. solo se detendrá en la catedral breves 
momentos, aposentándose después en su 
palacio dende recibirá ¿ las corporaciones y 
autoridades que pasen ¿ ofrcerle sus respetos | 
y besar su anillo.

La entrada oficial.
El solemne acto de ia entrada oficial te ve- \ 

rificará el lúnes próximo. A este efecto el - 
ayuntamiento bajo mazas, precedido de sus i 
maceres á caballo y haciendo alarde de

todos los requisitos del ceremonial más exi
gente, llegará al palacio donde el Cabildo 
Eclesiástico la hará entrega de la persona de 
S. E. I , en la entrada de aquel edificio. Su
birá el Prelado ai coche que ocupen el alcal
de presidente y el síndico, y, precedido de 
ios que conduzcan á los demás concejales y 
de aquel en que vaya su Crucero, seguido de 
sus familiares y demás autoridades que con
curran á ía Geresxouis y escoltado de un pi
quete da la Guardia municipal, enderezará 
la comitiva por la placeta de las Pasiegas, si
guiendo por las calles de Capuchinas y Ta
blas, á ia de San Antón, acera derecha (ba
jando) de la Carrera de Génil, acera derecha 
(subiendo) de la misma, Campillo, calles de 
Sao Matías y de la Colcha, Plaza Nueva y ca
lles de Mendez Nufaz y Príncipe á la Plaza de 
B barrambla. Los balcones de la carrera es
tarán colgados, y es de suponer que habrá 
mucha afluencia de gente.

E l ju ra m e n to .
Para este d.a se levantará en el centro de 

B barrambla un tablado, cuyas dimensiones, 
en la jura de 1866, fueron las de un parale- 
logramo que medía 6o pies de un lado y 48 
de! otro y ocupaba una esíension superficial 
de 3.168 pies cuadrados. En dicho tablado 
que se pintará y  alfombrará conveniente
mente, se instalará un pequeño altar ó recli
natorio, y esperarán la llegada de S. JS. el 
Cabildo metropolitano, el clero de la capital 
y de su Vega y Sierra y las personas invita
das al efecto.

El Cabildo eclesiástico recibe al Prelado, 
al pié ¡de la escalera, y entonces, después de 
subir, S. E. puesto de rodillas, con la diestra 
mano sobre la cruz y ls siniestra sobre los 
Evangelios, prestará el solemne juramento 
do rúbrica en asios e&sos. A seguida, cuando 
termine la redacción del acta, el prelado re
vístese de medio pontifical, los salmistas en
tonan la antífona Sicerdos el poníifex, el 
preste canta el Te Deurn, y la comitiva, pues» 
ta nuevamente en marcha, se dirige, por la 
placeta de las Pasiegas, al templo metropo
litano.

L a  o ra e lo n  y  e l « e s ta c a le n to .
En la. puerta grande de la catedral será re

cibido S. E. I. bajo palio, dirigiéndose en 
solemne procesión, al altar mayor, donde 
ecupa su trono, y mientras el preste entona 
las preces del ceremonial, suben el cabildo 
y el clero á rendirle obediencia. Después can
tará si Prsí&do la oración Devs qui nos per 
deüíum Cacilium, concluyendo el acto con la 
bendición patriarcal, á no ser que S. E. I. di
rija la p&hbra al auditorio.

Antes de retirarse á su palacio, el Sr. Ar
zobispo con todo su acompañamiento se di
rigirá á la Capilla Rea!, donde, de rodil!«« y 
en presencia del sepulcro de Isabel y Fernan
do, se rezará un responso por el eterno des
canso desús aimss.

L a  re c e p c ió n .
Terminada la ceremonia y vuelto S. E. al 

pelscio arzobispal, Umársle alli prepsrado el 
cabildo, un suntuoso refresco, al que serán 
invitadas las autoridades y corporaciones 
oficiales de la población y la provincia.

El debate político.
(En bl Congreso: teiio% dtl 22 de junio).

Ss »bre 1» ^sion á 1»» tres menoa cuarto.
F1 señar pre¡ ideate del Cornejo: La pwada aeeion 

tnra la honra do participará la Cámara la eaesiioa 
cenatitucioaal qno «o hebia planteado eos activo 
del viaje del rey á Mú-cia.

Hoy fceago que rasaííestar, qae hdbieiiio 8. M. el 
rey prescindido 4o aqtul viaje, aunque eictiéadolo 
por sus Dobi'ísimos y generosos impulsos, pero atea- 
dieido á las isdícacionos del gobierno j  de otras al-

? tas persogas que no piensau como el gobierao (alu* 
I de al Sr. Sagasta, que pide la palabra) S. M. el rey, 

repito, ha preaciaJido del viajo, y asi ha tarmin&do 
esta cuestión coastitueionsl.

El Sr. Sagsgta (Eap¡elación): He creído sor t ludi
do por algmas fraats del señor presidente del Con
sejo, y tengo que hacer algunas deelaraeiones.

Ea «¡iscfco, tuvo la honra de ser llamado por S. M. y 
de oír da lábion de éste que deseaba oir mi opinión 
«o iré 1» crisis, y hube, ante todo, de decirle que en
tendía que 1* eríBis estaba mal planteada.

Entendía yo que este gobierno, que ya no puede 
resistir la inmaasa pesadumbre de su impopulari
dad. no debía fasdar su dimiaioa ea el deseo de 
S. M. d í ir á Murcia, sino que dfbin dimitir por eus 
desaciertos, pur su mala fortuna, por serla contra
ria la opinioa pública á causa de sus arbitrariedades.

Tuve la honra de decir ¿ S. M. qae creía io mél 
conveniente la formación de otro ministerio conser
vador, para satisfacer á 1» opinión que en h  tarde 
del sábado realizó una manifestación contraria *1 
gobierno, impoBHufee por lo ufiánime; que ese minis
terio, sin ponerse en contradicción con el qua le ha
bía precedido, que esto no podi» exigirse de gomar
nos de ua mismo partido, podrís y debsria facilitar 
al rey la solución de las gravee cuestiones pen
dientes.

En cuanto al viaje á Múrcia que yo consideraba 
por parte del gobierno oretaxlo de la criáis, enten
día que el gobierno ó algún® de los ministros debía 
haber ido a Múrcia desde el primer momento para 
aconsejar después á S. M. con exiCto conoriuriento 
de las cosas la resolución que había de adoptar.

El señor presidente del Consejo: El gobierno bó 
queria queS. M. fuera á Múrcia, por las r-xo3ea 
que aquí ha expuesto; pero yo indiqué & S. M., des
de los primaros momentos, qae el gobierno pensaba 
ir ellá á cerciorarse do U gr&veáad del mal. (Tuertee 
rumoree. Vocee en lae 'minorías: ¿Paos por qué no ha 
ido aicguQ ministro?)

E ‘ gobierao, lo que no queria era usurpar el pusg- 
to que S. M. deseaba ocupar en Murcia, y por e»o 
laisiadiatteionas que hizo fueroa superficiales, paro 
enérgicas. (Puertee rumoree).

Esto de que loa ministros no hayas ido á Múrcia, 
es un recurso de las oposiciones, porque no hay para 
qué ponerlo en duda.'

¿O es qua creen las oposiciones qua la epidemia 
de Múrcia se vá ¿ concluir tan pronto que no vá 6 
dar tiempo á ciertos hombres politices para qua va
yan alü á hacer alardes de su abnegación? (Aplausos 
<« la moyoria. rumores en lae minorías. Alude el señor 
Cánovas al viaie de que los periódicos hablan de loe ee ■ 
ñores Caetelar y Salmerón.)

¿Por qué no planteáis el debata político? ¿Teneis 
miad© 4 que resuenen en este ««Ion lae ceaeoras que 
merecen vuestras apostssíss? (Muy bien, muy bien; 
aplausos en la mayoría; tuertee rumoree en lae mino 
rías )

E.-ta supuesta impopularidad en que el Kr. Sagas- 
ta cree á este gobierno, ko existe. (Puertee rumores 
en lae minorías y tribunas. Voces en la mayoría: No so- 
iac» impopulares. (Orondee risas )

¿Creéis que exisie?
(Voces en las minorías y en las tribunal: Sí, si. Mu 

mores en la mayoría y vocee: No, r.o.)
Yo entiendo qus no hay impopularidad. Lo niego; 

pero en último término cata impopularidad, de au
guro, ko se pareos á aquella otra de' gobierno dol 
Sr. Sagíieta por los sucesos de Agosto. (Rumores.)

II  S% Sagasta: Debo empszsr per decir si prasi- 
desta del Consejo, que si antes me opuse al debate 
político, fué porque creí que el gobierno no tenia 
nada que porder (Grandes risas)— no tema la oposi
ción que ganar—-pero puesto que queráis debate, lo 

|  habré: nodigai» luego burlándoos de nuestra bra- 
' vura, que «á moro muerto gran lanzad». (Bien, en 

lae minorías.)
Ea cuanto á lo que ha dicho el presídante del Con

sejo, de qus el gobierno no quiso hacer el alardo 
vulgar de ir á Murcia, si esto era un alarde vulgar, 
entonces allí ae habrá peligros que correr: ¿gU' 1 era 
el que se queria evitar que corriera 8. M.?

¿Porqué no han ido los ministros ¿ Múrcia?
81 Sr. Cánovas: ¿Con el rey?
11 Sr. Sagasta: No; solos, y hses machos dias el 

ministro de ls Gobernación con su director de S&- 
jsídad, y el ministro de Fomento; y acaso coa esto 
ti gobierne hubiera impedido que S. M. creyera qua 
debía ir 6 Múrcia.

El Sr. Bsselga: Tenían miedo.
El Sr. Cánovas: El que lo ha dicho debe tenerlo.
El Sr. Biselga: Bl que lo hd dicho ya ha estado 

allí. (Bien)
El Sr. Sagasta: El gobierno dice qua quiere ir á 

Múrcia, y yo creo qua podía dividirse el ministerio, 
yendo á Múrcia inmediafcameata los Srea. Romero 
y Pidal, quedando aquí sus compañeros para manta- 
nsr este debkt«. (Rumores en la mayoría).

Paas ei so queréis esto, que se declare la seaíoa 
permanente hasta qus este debate concluya, porque 
si se, cuando termine, habrá terminado la epidemia 
reinante ea Múrcia. (Muy bien.)

¿Creéis que este gobierno e&tiefase los deseos de 
1» atetan? (La mayoría: PI, c i ) Estonces, fuera ó no 
el Rey i  Murcia, no debía cambiarse do politice, no 
debía dimitir el gobierno; pero ai como yo era», el 
gobierno t ’one en tu  daño la jastfsima »nim&ávir- 
sica de le opinión pública, entonces debía dimitir y 
habar cambio político, faera ó no k Múrcia S. M.— 
(Aplausos en lae minorías )

¿Y crecie que no significa aumadverBioa de la 
opinión pública la manifestación realizada por el 
Madrid quo paga ea la tarda del pábado? (itumores, 
protestas en la mayoría; Un señor diputado- La maní 
íeatacion es vuestra, el país qua paga «stá en pro
vincia.) (Risas.)

Lr. cuestión ha sido planteada de tal modo por el 
gobierno, que aquí se van á discutir actos persona
les dol rey; j  por ahora no digo mis, os el eono de

este debate probaré al Sr. Cánovas que las apoeta
sías de que ha hablado bo sientan nn el banco azul y 
no ea loa de las oposiciones. (Aplausos en las mino - 
rías.)

Et señor presidente del Coasojo: ¿No es vulgar. 
Sr. Sagasta, para todos tas hombres correr pel gros? 
(Risas y rumores.)

¿Por qué no fue el Sr. Sagf.sta á Barcelona, que 
hatúft fiebre amarilla, cuando ara rainUtro de Esta
do con el Sr. Ri vero?

Yo pensaba haber ido á Múrcia, y desde luego se 
ofreció á acompañarme el señor ministro de Gracia 
y Jn®t?cia. y  también el señor ministro de Batata.

(Todas las miradas se fijan en el Sr Romero Roble
do, y este viendo gue el Sr. Cánovas se olvidaba de él. 
inclina el cusrpo hácia donde se encuentra el jefe del 
gobierno y le recuerda sus duda su deseo también de 
acompañarle )

Y no digo nada—añade el Sr. Cánov*s enmeBdaR- 
do U omisloa—del señor ministro de 1» Gabernaeíon 
que ee prestó y ofreció repetidamente para acompa
ñarme. (Grandes ritas y rumores al notar este des
cuido )

Yo manifesté á 3 . M. desde el primer momento 
qae no podía acompañarle en su viaje á Múrcia co
mo ministro de la Corona, pero le indiqué que iría 
con él en mi calidad de diputado per Múrcia.

¿Cómo iba yo ¿ habar é S. M. de la intención de! 
gobierno de i r á  Múrcia, contrariando los nobilísi
mos impulsos de su mign&aimo corazón?

El adelantamos nosotroa oa e-ta vi«je, era ua in 
centivo á S. M. para que él lo hiciera. (Ritas, por lo 
suiil dtl argumento )

El Sr. Sagrata: No había que hablar de nada, sino 
ir. (Muy bien )

El señor presidente del Consejo continúa expli • 
cando uaa ve* más los consejos que dió á S. M. para 
hacerle desistir de su viajo á Múrcia, y dsepues coa. 
el discurso del señor marqués de la Habana ea la 
mano, trata de encontrar coctradiecioa entre las 
opiniones del general Concha y lss del Sr. S&gsata.

Por lo demás, «1 muerto de qus ha hablado el se
ñor Sagasta está vivo, como he demostrado y de
mostraré en lo cuaesívo, dinpuehto á rechazar las ar- 
rog&Eci&a de S. S. y de las oposiciones; y para cou- 
eluirta de matar habéis aun do dar muchas liaza- 
das. (Bien, bien, en la mayoría.)

Eso del muerto es una arrogasela, Sr. Sagasta; 
la arrogancia es «a placer pern ia i que para que sea 
completo necesita ser ratificado por ia opinioa pú
blica. Pero el señor Ssgaata, que atando el jefe da 
un partido monárquico está «atregsdo á tod^s la8 
audacias de la democracia (Rumores), de la demo
cracia, repito, y ps-rece que tambiea está cosforma 
conmigo el Sr. Caetelar, republicano da origen.

E! Sr. Castolzr: Dige qus estoy de acuerdo cou 
su señoría sn que la democracia no cabs dentro da 
la monarquía. (Aplausos en la mayoría, en la oposi
ción liberal se recuerda que estos a lautos son la con • 
denacion más grande que puede hacerse de ta politica 
del Sgy Cánovas creando, alentando y sosteniendo al 

'‘dista, fundado en la constitución de

KnjpWásGv&s: Se pueda ser liberal, muy liberal, 
ea los procedimientos; pero la esencia y la médula 
de la democracia no caban ni puedas caber, dentro 
do l&s tsoríaa monárquica».

Puede haber, claro «stá, ím la forma política, ma
yor libsrtad en.loa partido», y ftlguita mayor apro
ximación á los priaeipioa da la democracia; pero...

El Sr. Sardoa): Lo qaa aquí se diecuta ss la polí
tica del gobierno, eo ls Constitoeiba del 69.

El Sr. Cáaovss: Jsmás ha sido, repito, la Consti
tución del 69 fórmula da la deaoarccia.

Di.cutamos, si el Sr. S&gssia lo dssaa, tedas las 
cuesttaues políticas qua goate: el gobierno no pro
voca discusión; pero la acepta si se ia propones.

El Sr. Sagasta: Debo empezar por decir, señores 
diputados, que yo no lio traído aquí el debata polí
tico; que yo ha tratado da discutir la crLís. ¿Qué 
tiene que ver la política del gobierao qus presidí, ni 
los sucesos da agosto, coa los deiaciertoa de S. S.? 
¿Es qué .se parecen aquellos sucosos á las frecuentes 
disturbios que ahora ee sucedan, si todos los dias 
hay fusilamiento» y se descubres eouspiraeioaes. la 
que prueba que teneta el fuego bíjo los pléa. Mug 
bien.)

Ya lo teníais cuando subí al poder en 1881, que 
ya estaba formada la asociación republicana.

El «r. Cánovas: Hacía ua mes.
El Sr. Sagasta: Haei» B ieta  metes, y en todo ca

so, ¿á qué me echa 8. S. en 3l rostro esa responsa
bilidad? ¿Se me h® ocurrido cuaca hacer responsa
ble á S. a. de los conatos de regicidio que hubo en 
bu tiempo, »i acusarle par esto de impmiaioü? 
(Muy bien, en la minoría.)

¿UBá&cio aprenderá «1 Sr. Cánovas á guarda? des
de esa sitio ciertos respetos y eoawdemiones? 
(Aplausos: protestas en la mayoría )

Ei Sr. Cánovas, que quiere hoy ignorarlo todo, 
ha dado una donosa explicación del cierre de tien
da» es Madrid, atribuyéndolo »1 disgusto qua sien- 
tea los comerciantes de comestibles por la creación 
da provÍ8ÍohdB militare?; pero ea eato »ada S. S. tan 
trastornado, que precisamente las única» tiendas 
que ne sa hau cerrado son las de comestibles que 
eran y soa la» que naturalmcRia han de sentirse 
heridas por la competencia. (Risas, aplausos )

¿Cómo ha podido el señor presidente o«l Consejo 
deeir lo que ha dicho refiriéndose á las ideas demo
cráticas, siendo ministro del rey y monárquico de 
corazón?

¿Cuándo será S. S. sincero coa el rey y con 8l 
país? (Grandes aplausos.)

¿Por qué entonces sa ha pasado tanto tiempo di- 
ciéadonos que éramos sólo uu matiz conservador y 
los verdaderos liberales monárquicos loa demó
crata*?

¿Qaién presta mejores servicios i  ls moa ar qui a;
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Dflgotros atraje® ¿o ioda clase de elemente», ▼•agua 
de donde riaíerea, ó A. 8. sembraaúo soapseha» j  
raeh&zaado á alguno»?

Pues yo Biego lo qa» 8. S. díc«; en la monarquía 
de D. Alfoaeo XII caben loe demócrata*, porque no 
hay monarquía en Europa en loa actuales momentos 
que pueda exiatii sin transigir con las soluciones 
demoei áticas.

¿Sabéis quióa ha croado esta situación? Vosotros, 
declamado el cólera eu Madrid y diciendo al dia 
siguiente vuestros periódicos que ya no tesis que ir 
á Murcia el rey porqtu el cóleia está en Madrid.

Y después ae esto viene aquí el ministro <le Es
tado, y con una habilidad desastroí», contesta á un 
diputado de oposición censurando la conduela del 
presidente de la República francesa, cuando la epi
demia se presentó en Tolon, pero no dijo que allí 
fueron loa ministros, y quizás por esto no tuvo ne
cesidad de ir Mr. Grevy.

¿No qaerui» tomar en cuenta la manifestación so
lemne doí pueblo de Madrid, la más unánime quo 
ha oreseneisáo población alguna de Europa?

Yo no he querido entrará discutir loa «acasos 
tristísimos de ia noche del sábado; pero ¿qué ha de 
ocurrir eu Madrid coa autoridades que cuando no 
ha habido ningún tumulto mandan 24 guardias ci
viles de á caballo que den dos cargas couaecutivag 
por la tblle da Alcalá, atropellando la poblacioa in 
defensa con escándalo de cuantos peseeeiftroa este 
besbo bárbaro*bárbaro y bárbaro? (Grandes aplau
sos en las minorías y tribunas. El Sr. Villavirde: 
Falso, faliso y friso. Grandes protestas en las mino 
rias: los señores marqués de Sardoal y Albareda se di 
rigen al señor Villaverde y le increpan duramente-, el 
presidente llama al órde* y rompe la campanilla; las 
tribunas y las minorías demuestran sus simpatías al 
Sr. Vülaverdt con grandes rumores )

El 8 ,. Presidente: Ruego á todos los señores di- 
pinado» guarden silencio. ¿Qué to desea? Que unas 
palabras inconvenientes que se han pronunciado se 
expliquen y se evite a#í ua conflicto? Señor Villa- 
verde, yo ruego á su señoría que retire sus palabras 
ó lis sustituya por otras que ao puedan ser molestas 
para nadie.

El Sr. V llaverde: (Nuevo prolongado rumor): No 
pedí que re escribieran ¡a» palabree del Sr. Segaste, 
en que ce calificaba duramente ua acto mió, porque 
aguardaba que terminara su discurso;' pero ahora, 
interrumpiéndole y accediendo á loa deseos del se
ñor presidente, diré que loa informes del gefbr Sa- 
gsats son inexactos.

El señor Presidente: Suposgo que habrán satis
fecho al Sr. Sagasta lea explicaciones del Sr. Villa - 
verde, en cuyo caso puede continuar.

El señor Ssgaeta: No me habían molestado !*s 
frases, señor Presidente, y continúo diciendo ai ce
nar Villaverde que el hecho que he referido lo pre- 
Baj-.ciaron varios diputados desde los balcones del 
Veloz-Ciub.

(Los Sres. Albareda y Sardoal piden la palabra).
Tase bien faé testigo.el señor conde Toreao, que 

pasaba en eu c&rnuje y tuvo que volverse atrope
llado por les gaai diss y ast8 la confusión producida. ; 
(.Atención y rumores.)

No ü go más sí con estos procedimiento* de fuer- j 
z& y sacando las tropas de los cuarteles sin neeesi- 1 
dad. lo cual ea siempre muy expuesto querei* hacer j 
ia felicidad del país y afianzar Ua instituciones, de»- \ 
cuchado país y desdichadas instituciones si seguís : 
gobernando! (Grandes aplausos en minorías y tri- ; 
bañas. i

El señor marqués de Sardoal explana su ínter pe- ; 
lacion. \

Empieza el señor marqués de Sardoal su discurso j 
cansarando esópicamente la conducta del Sr. Cá- J 
novas, sin precedente» en ninguna nación del mun- { 
¿o, trayendo á las Cámaras el disentimiento entre • 
las opiniones del rey y las del gobierno.

Pasa bien—añudé—a ese gobierno, ea viefca de la ; 
resistencia que muestra áiráM úrcia , habrá que j 
poaerlft en su escudo ua girón del banco azul con i 
este otro tema: Más vale quedarse. {Ritas).

Loa minietros so vaa a Múrcia y en parte hacen j 
bies, porque una de les coste que má» contribuyen I 
á ia enfermedad colérica, es el miedo. {Risas).

Yo apuesto á que no tá  ¿ Murcia el señor Romero s 
Robledo. ¡

El señor ministro de la Gobernación: País perde
ría S. 8 la apuesta.

El señor marques de Sardoal continúa su discur
ro. Se ocupa de la manifestación del sábado á Su 
Magostad el r6j; achaca ia responsabilidad de !e 
ocurrido á la imprevisión del gobierno en geseral y 
del Sr. Villaverde en particular, porque sabiendo 
qu sua simpatías en ia opinión son nulas y debien
do h ber dimitido ei cargo, se puso detrás del coche 
del rey, ignorando que !& misión de la po ieía eo es 
ir deirás do lia persones ¿ qaiesaa se sirve,

S. M. había recibido en el trayecto pruebes íbc- 
quívosa» de respeto, de cariño, de consideración y 
hasta tíe entusiasmo; pero la presencia del goberaa- 
dor y sus ahtecede&tes exasperaron los ánimos ds 
tal manera que sucedió lo que todo el amado sabe, 
t.o contra el rey, sino contra el gobernador de 
Madrid.

El fes ñor Villaverde: No me importa. {Rumores).
El señor marqués de Sardoal: A. S. á. noleim- 

poitas, ya lo fié, las manifestaciones de la ©piulan 
pública que arlada «sriñoea al rey. ¿Par» qué nece
sita S. S. esas raaü!f3etaeianPsdelaopiniou,8i lleva 
tú*m;/ 8 es cat=os tales un escuadrón d® guardia« ci
viles "da e&ballsria para asesinar en las calles á mu
dada:.- ■;* pacífico-;? (Sensación y rumores).

Habla de ¿pues de las condiciones de valor admi
r á is  del general Narvaez, y dice que fuó silbado 
rhúchus vece*, sin que esto produjera rapressiorea 
violentas; pero, por lo visto, 8l señor Villaverde ea 
Un bravo, que no puede sufrir lo que sufría si héroe 
de Arlabas. {Bien, muy llenen las minorías.)

Fl Sr. Becerra habla para alusiones, j  declara qu*
*1 S \  Sígasta en eug discursos de asta tarde ha ?a- 
lê -pr&taQo peifuctsme te el pensamiento de la iz
quierda ea lo que ss refiera á ios susaso* da estos 
días y viaje dsl rey á Múrela. Podrán—dias—«eps- 
rfcrnes elgao^a pepuefias difereucia*; psro aquí es- 
fasiofi uára ayudar al partido liberal en «u exalta
do» m poder, y apoyarle cuando lo haya obtenido. 
Para combatir al partido conservador estamos som- 
pleiaiauátc uuidoa.

Es-i?, tarde nos ha querido echar de 1» msn&rqaía 
el n  ñor Oásovas, poique eomos demócratas (El se*• 
ñer ministro de Gracia y Justicia pide la palabra )

Si yo fusta ;,e¿ipÍ8ía contestaría al iir. Cánovas
coa ujj6 írafee:

¿So queme que »-.ateos saosárquicos? Vosotros y 
h-1,--- . quís lo pausareis. (Aprobación en la izquier
da )

El Villa verde hace grande«! elogios de la con
ducta -o ? Guardia civil y faerzts militares que le 
dieron tu  spe-vo y niega que [<& dieraB cargas de c*-

bailería, »firmando que lo que se h ;zo fué únicamen
te ahuyentar los grupos, adelantando la ce.b»llería 
bíb hacer dalo á nadie.

Termina deelarasdo que está »ativí cbo do su 
conducta y tisne tranquila eu conciencia.

H1 Sr. SilvdR principia diciendo queei ente deba
te no pasa da hoy, manjúa ealdréc »'ganos minis
tro» para Murcia.

Aquí, dice, hay dos sistemas: uso el vuestro, quo 
eOBSiat* en dar espiaaioo y propaganda á las liber
tades del pueblo, de lo que gener»imoDte a«cen ha
chos funestos; el ot<-o siatAma, qua es el nue* ro, es 
el de la previsión coustant1», á trueque de aUrmar á 
la opinión.

El 3r. Albareda dice qua el espectámb que ofre
ció á su vista Madrid, la tarde y noche del 20, íué 
repugnante y odioso.

Las cargas de cabellaría se sucedían *in i.aWrup- 
eion de unas á otras, y todo para hacar correr á un 
enjambre de mujeres y niños, y pareciónd.de poco 
pidió el ejército.

iQaé alarde de fuerza má* espanto*» y qué di*po
sición máa descabellada! Ningún soldad® sabia á 
quies iba á batir si quien era su enemigo; así polo 
es comprende que con un individuo do uno de los 
regimientos sucediera lo siguiente:

— ¿A quién venís á batir?—le preguntó un eugeto 
pacífico.

—No sé: creo que es al cóícra—contestó el solda
do— {Risas.)

La manifestación era ú&ica y exelusivementa en 
contra de! impopular gobernador de Madrid, y este, 
algo «mosiazado, quise castigar á los quo 1» silba
ban. Lo que después ocurrió todos la »»bereoí, pero 
es preciso convaacaree da que bajo ni&gua concepto 
«i puede obrar con la ligereza que ti 8r. Villaverde 
obró...

Si Sr. Villaverde: No ha oído bien.
El 8r. Albars o: Quo no se puado obrar coa la li

gereza del Sr. Villaverde; ¿Lo ha oido S. 8.? El go
bierne del país deb8 de ser en el rey mismo y nada, 
nada más. Puesto que la monarquía no neeeíita pa
ra vivir de una espacie de respeto al fiado.

La voluntad da la patria está ante todo y sobre 
todo, y corro esta voluntad ae ha refipjs o primoro
samente sobre el gobernador, este debía de tener 
presente que es antipático.

El Sr. Villaverde: Cortas palabras he de prce.ua- 
ciar. Solo diré que el 8 r. Albareda hn padecido un 
error lamentable, y que los acontecimientos de la 
calle ¿* Alcalá, ta! y conforme loa h« expuesto su 
señoría, no son exacto*. E j falso de loda falsedad, 
que haya habido cargue de eabakarú, iie rolo en ls 
calle da Alcalá hícó eu nisgana ot^a, ni aún en ia 
Puerta del Sol.

De parta de los individuos del cuerpo de órdea 
público y de los d« la Guardia civil no partió ni na 
solo disparo, míeafcrss que ea la eslíe de PosUs ss 
oyó una desesrga de ».n»a« de fuego, la cual partió 
da lee «edicioaos. ¿Qué pratendee, pues, los que 
combaten mi actitud, que no hubiera hecho nada, 
que mi debar hubiera quedado sin cumplirlo?

El 8-. Aloareda: S. S. pidió auxilio inmediata* 
monte á otra autoridad.

El Sr. ViiUverd8: No es cierto.
El 8r. Albareda: Yo assguro que S. S. dirigió uaa 

carta a! general Pavía pidiéndole uso» cuantos rs- 
gt miento tf.

El Sr. Villaverde: E s efecto, oeo si es cierto, pero 
ya sostuve por la nasnasa una conferencia con el ca
pitán general de Madrid, en la cual traté da este 
asunto.

K1 señor ministro de la Gobernación dice que el 
discurso dei Sr. Alburela ha sido «9 dissurso pro- 
grama. Eatra do Ileso á analizar el origen del moti l  
á dice que nunca debió hacer*« cau*a coicun con li  
masiíeataciea del eemercio. Dice que es imposible 
áiseulir al raodo de reprimir ua «¡ofeia detalle por 
detalle.

El 8r. CMleroelo d>ce que es necesario comsszar á 
digQutir la conducta ¿el gobierno ea la admisistra- 
síob de ju8tieia.

El señor Romero Robledo manifiesta que maflata 
salen él y el Sr. Cánovas para Murcia, levantándose 
ls eesioa á las diez y cuarto. '

A nacreón tica . El lunes, desde las 
primeras horas de la mañana, obser varon los 
pacíficos vecinos de Vízoar inusitado movi
miento en ia Gasa capitular, ir y venir de los 
concejales, y oíros indicios sospechosos; y en 
eíí-iclo, á ias nueve y inedia, llegaron, en un 
carruaje, el diputado á Córtes D Indalecio 
Abril y el Gobernador déla provincia. Reci
biéronles el ayuntamiento qua deja de ser el 
31 de! corriente y el que dá comienzo á sus 
funciones el dia l.°del venidero julio, y di* 
rigiéronse todos á la casa del actual alcalde, 
donde tomaron unas torta¿ y bebieron anas 
copiUs, qua es lo que se estila por esos pue
blos de Dios.

Despue3, dieron un pasaito á la Fuenta 
Grande, donde cataren unos dulces qua le3 
tenian preparados, y volviéronse á la pobla
ción, almorzando en ella, visitando el pala
cio tío D.“ Angustias Zabila; y por último, 
despidiéndose de! alcalde, so tornaron á 1j 
capital.

O.vidábasenos decir, que al final del al* 
muerzo hubo su ratito do recepción, folie*- 
lando al Sr. Porrua el párroco y el maestre: 
este último se quejó ds quo ao le pagaban, y 
deque, por consecuencia de tal incuria, ha- 
ílábRSe es la miseria. Parece que e! Gobernp. 
dor se dignó recomendar a! alcalde la exacti
tud en los pagos de primera enseñanza.

H ísU ahora no han averiguado los astró 
logos h  finalidad de! vi?je de! Gcbernedor á 
Vtensr, hecho precisamente en lunes, y en 
un lunes en que la estrelh Sirio tenia su 
punto de conjunción sobre la órbita de las

Pléyades; pero, como en los pueblos son 
así, dicen en aquel, que S. E. no se propuso 
otra cosa que echar una cana al aire, con 
motivo de haber sido nombrado juez muni
cipal de Vízoar el zetual alcalde, cosa peque
ña, sin duda, pero que indudablemente tam
bién, según cuentan los lugareños, ha cos
tado librar una gran batalla en las sitas es
feras oficiales.

ICI «abllde de arer . El ayuntamien
to, en sesión de ayer, adoptó los siguientes
acuerdo?:

Que 8® presupueste la construcción de da- 
rros en las calles de Serrano y Cruces de San 
Andrés.

Quedar enterado re haber tomado po
sesión de la archidióíesis, en nombre del 
Excmo. é limo. Sr. D. José Moreno Mazon, 
el deán de la Catedral.

Contestar i  un oficio que dirige el espitan 
general pidiendo se le facilite un local para 
establecer, en esso de epidemia, un hospital 
de militares coléricos, que el ayuntamiento 
no tiene edificio spropòsito que cederle, pe
ro quo io buscará poniéndolo, si lo encuen
tra, á su disposición.

Quedar enterado de un oficio en que el 
director general de Administración local re 
comiende so tenga presente el caso tercero 
dolart. 85 de la Ley Municipal, al hacer las
escrituras de adquisición de las antiguas ca
setas del mercado de San Agustín, caso ina
plicable porque la compra de las mismas la 
hsrán los particulares, y no el municipio.

Denegar la so'icitud en que el ayuntamien
to de San talé pide no se le exija el derecho 
de alquézares.

Ordenar al arquitecto y al inspector de 
agu§8 que dictaminen acerca do la cantidad 
de estas que corresponde al cuartel de la 
Merced.

No acceder por falla do recursos, á lo quo 
solicitas en una proposición para esto año 
los concejales Sres. Padilla, Romera y Gon
zález Perales.

Quedar enterado de te denuncia que hace 
el arqu'tect® del estado ruinoso del puente y 
porton que cruza la acequia gorda, en el ca
mino de Genes, por encima del Molino de 
Glavero.

Subastar los terrenos sobrantes de la vía 
pública en el Altillo de las Eras del Cristo.

Goncedsr licencia paia ornamentar los hue
cos y fachada dei edificio número 37 d© la 
calie de Sau Jerónimo, y de la casa número 
32 de la calle de las Cruces, en ia parroquia 
da San Andrés.

Ordenar al dueño de las em s  denunciadas 
número* 32 y 34 do la calle de Gomerez que 
proceda en el término de tercero dia, á la de
molición de la parte ruinosa.

Conceder permiso para abrir una puerta 
en Is casa número 43 de ía pkcefa de Süh 
Agustín.

Que, en tanto se adjudicin las arbitrios é 
impuestos municipales, se recauden estos 
por administración.

Aprobar varias cuentas.
Y quess paguen las atenciones del caes de 

junio.
L a  lle g a d a  d e l a rz o b isp o . El Exce

lentísimo é limo. Sr. D. José Moreno Mazon, 
esta tarde, á las cinco y media, llegará á ia 
casería de Dávila, junto al Buró, donde irán 
á recibirle las autoridades y muchas perso
nas distinguidas de la población, que han 
sido invitadas.

No obstante haberse dicho que la entrada 
oficial se verifisam el domingo próximo, á 
última hora nos aseguran qua se verificará 
el íúne3.

T e a tro  d e  Isab e l la  C a tó liea . Con
tinúan las representaciones de la Compañi* 
de Zarzuela que dirige D. Manuel Rojas. 
An&che se puso en escena Campanone, obra 
en cuya ejecución obtuvier n muchos aplau
sos los artistas que ea ella tomaron parte.

E l d ic ta m e n  de  la  C om isión  d e n -  
t í f i c a —Ampliando la noticia que dimes 
ayer ¿cerca del dictamen de la Comisión 
oficial que fué á Valencia, añadiremos que, 
según los periódicos de la Córte, el doctor 
San Martin formulará voto particular, no 
para argüir en contra de la vacuna que reco-

mendsrá Umbirn como conveniente,; sino 
para protestar de las trabas que la comisión 
ha encentrado en sus trabajos, y para dejar 
consignado su criterio contrario á toda ínter- 

. vención del Estado en el ejercicio y en la 
| investigación de 1a medicina. Da aquí se de- 
; rivará la afirmación de que d  gobierno no ha 
j debido impedir al doctor Ferran que vacu- 
! ne, ni siquiera ha debido nombrar una cc- 
■ misión que oficialmente investigue la natu- 
j raleza de su¿ procedimientos.
|  El voto particular combatirá los aeordona- 

Rilen tos y las cuarentenas por ineficaces en 
la práctics.

El doctor Ssn Martin quizá« admitirá en 
¡ este documento que el cólera so trasmite por 
j el hombre; paro no directamente, como ga- 
| neralmente se entiende, por la teoría del 
f contagio, sino mediante circunstancias de- 
|  terminadas, que los hombres de ciencia aqui- 
¡ latarán. Esta Opinión de! doctor San Martin 
i admite el contagio por el hombre, y por lo 
I tanto no es contraria por sí á ios scordona- 
I  miento«; pero su autor los rechaza porque 
í son de práctica imposible, 
f En el voto particular, ss autor declara que 
] á su juicio, ei procedimiento seguido, aparte 
| de las trabas oficiales, es i&suficiente para 
| resolver el problema, ó insistirá come resú- 
í men en que el doctor Ferran debe continuar 
I vacunando, además de otras razones, porque 
| la vacuna inspira tanta confianza y valor, 
|  que por sí solo es un buen preservativo con- 
| ira la epidemia.
¡ El informe y el voto particular irán en- 
jj seguida a! Consejo de Sanidad y 6 te Acado- 
¡ mía de Medicina, dando ccasion en estos 
} Cuerpos á prolijos debates.
1 R ep artim ien to . El Administrador de 

Contribuciones y  rentas do la provincia, ha
ce saber que, practicado el repartimiento ter
ritorial de. 1« cantidad que ha correspondido 
á esta ciudad para el año económico de 1885 
á 86, por cuenta dei Tesoro y recargos auto
rizados, se ha la de manifiesto en la Secre
taría de la expresada Comisión, estableció* 
en el edificio donde lo están las Oficina« de 
Hacienda, por término de ocho dias, que co
menzaron á contarse ayer, en cayo término 
podrán los contribuyentes presentarse á con
sultar su exactitud y aducir en stt caso las 
reclamaciones que á sa derecho convengan; 
teniendo presente que no se admiten otras 
que las que se contraigan á error en la apli
cación del tanto por ciento general á que 
salegravüda la riquezu.

D eta lle s  de p o lic ía . En la calle de 
Pueritezu&l&s, sobre el muro de la misma 
iglesia, han vaciado un monten de podre
dumbre que exhala un hedo  ̂ irresistible.

Lo misme sucede en 1* calle Almona del 
Campillo.

L a  m a rc h a  d e l e ó le ra . Ei parto ofi
cial del cólera que publica la Gftesta, contie
ne los siguientes datos:

En Valencia: 27 invasiones y 15 defuncio
nes en la capital, y  434 invasiones y 498 de
funciones en «1 resto de la provincia.

En Castellón 400 invasiones y 26 defun 
ciones en la provincia

En Múrcia: 82 invasiongs y 29 defuncio
nes en la capitel, 434 invasiones y 48 defun
ciones en la huerta, y en el resto de la pro
vincia 73 invasiones y 25 defuncione«.

En ©1 término de Cartagena una defunción 
en individuo procedente do Múrcia.

En Madrid 6 invasiones y ninguna defun
ción.

En Ciempozuelos, 8 invasiones y 4 defua- 
cioneg.

Total da invasiones &yer en todo« los pun
tos epidemiados, 882 invasiones y 345 de
funciones.

P recep tos h ig ién icos. Dista macho
el tiempo de ser caluroso eo demasía, y co
mo la falta de abrigo y la íxiesiva frugali
dad oq las comidas causa más daño que el 
extremo opufslp, no dudamos en recomen
dar como el mejor preservativo contra los 
males propios de esta época ó cualesquiera 
oíros, 1a fajá U vientre, bzb¿r el agua hervi
da y aireada, ser muy comedidos en la can
tidad y calidad de ias frutas que se consu
man, y  no dejar de usar la carne en regular
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proporcioü, y al menos en dos do Jas comi
das del di«.

A su n to s  m ilita res . Han pido desti
nados: si batallón Depósito de Baza, el te 
nientc coronel D. Juan Ramos Soler; faabili» 
lado cajero de e*ta comandancia, á D. Julián 
Guaras Zapata.

Loa a rren d am ien tos de consum os.
—E! impuesto de consumos hs de Ofrendar
se ó administrarse directamente por h  II*.-: 
cienda doade i.* de julio próximo en todas j 
las capitales y poblaciones de mis de 20.000 I 
habitantes, á excepción de las de las Provin- - I 
cias Vascongadas y Navarra. |

Los anuncios de subastas que viene publi
cando la Gaceta, no? hice pospechtr que es 
el arriendó y no Jt administración el proce
dimiento único que vá á seguir la Hacienda 
para la recaudación do! impuesto.

La Gaceta omite los anuncios de subastas 
de ios pueblos, omisión que se fundará en 
Iss disposiciones reglamentarias vigentes; pe
ro creemos que, dada la importancia que tie
nen, como lo demuestra el número de órden 
que ocupan en densidad de población, no 
hubiera hecho nada demás el ministerio de 
Hacienda, en beneficio de los intereses que 
representa y en el de los mismos pueblos in
teresados, con haberles dado la mayor publi
cidad posible, tanto más necesaria, cuanto 
que ha de ser una novedad ©! cálculo que se 
forme del consumo de las especies que figu
ran en la tarifa 2=*, hasta ahora solo aplicada 
á las capitales y los tres puertos habilitados.

A plicación  de la  snserfielon n a c io 
n a l —D. Fermín Lasáis, comisario régio en 
las provincias de Granada y Málaga, publica 
en el Boletín Oficial de anteayer el siguiente 
edicto:

«Hago saber: Que debiendo comenzar la 
ejecución de las obrss protegidas ó realiza
das por-esta comisaría régia, ho dispuesto 
que en la aplicación de los fondos de Ja sus- 
tinción nacional se observen las regias si
guientes:

1 /  Se destinan los fondos de la suscri- 
cion nacional á aliviar, en primer término, 
los daños que han experimentado los puebles 
comprendidos y señalados en la loca que 
marca el plano remitido A esta comisaría el 
5 del presente mes por la Comisión cieutífi- 
ca que nembró el ministerio de Fomento pa
ra el estudio de los terremotos de Andalu
cía.

2.* En los pueblos á que so refiere la re
gía anterior, se harán ea primer lugar las 
obras de reparación y construcción en la 
par te aglomerada de las mismas poblaciones 
y cuando esta te halle cencluíds, en la parte 
de población diseminada.

3* Para la valoración de los daños se 
tendrán en cuenta su tagseion y las disposi
ciones vigentes dictadas por la'fíacíenda pú
blica para estimar por h  renta declarada el 
capiUl que importe la finca.

4. * Para que la reparación de ur.a finca 
sea protegida por la Comisaría Régia es ne
cesario:

Primero. Que el deterioro provenga de 
lo» terremotos y no del mal estado en que 
con anterioridad estuviese la finca.

Segundo. Que haya estado amillarada y 
su dueño haya tributado por olla después del 
primer año de exención de impuesto con
cedido por las disposiciones vigentes, pero 
cuando no ha pasado el año de exención se
rá auxiliada la reparación de la finca.

Tercero. Que no sea inca del Estado, de 
ls Diputación, ni del Municipio en poblacio
nes que escedan de 8000 almss.

Cuarto. Que no haya contribuido á su 
mayor deterioro su dueño bien maliciosa
mente, bien por incuria.

Quinto. Qae el propietario no haya reci
bido de particulares, saciados o corporacio
nes auxilio para la reparación de su finca.

Sexto. Que el importe d§ la reparación 
sea superior á la contribución anual condo
nada en etse de concederse condonación de 
contribuciones.

Sétimo. Que no pretenda el propietario 
hacer obra de reparación sobre el piso segun
do, contada h  planta baja.

Octavo. Que no pretenda así mismo re
parar y reconstruir en siti03 qua según in
formes facultativos sos peligrosos.

Noveno. Se reserva además 1* Comisaría 
el exámen de cualquiera otra circunstancia 
que aconsejo no protejer la reparación de una 
finca.

5. * Se auxiliará al propietario que quie
ra demoler los pisos superiores al legando, 
contada la planta baja como piso primero, y 
para la reconstrucción de la nueva cubierta 
ó tejado.

j 6.* Dentro de los quince dias después de 
? haberse publicado en el Boletín Oficial de la 
I province el aviso de qu» han de empszar en 
¡ cada pueblo las obras de reparación do los 
i edificios á que so quiera auxilie la Suscri- 
| cion Nícioca!, deberán acudir los propiela- 
| ríos que se crean comprendidos en estas 
! icglas á la Comisaría Régia pidiéndo el 

auxilio.
La petición se extenderá en papel común 

y csfavá fronda ó b-‘en por el interesado con 
el Visto Bueno del Alcalde, ó bien por el Al
calde y el Gura párroco y deberá expresar 
cibamento el barricò cuartel, la calle .y el 
número de la casa á cuya reparación se quie * 
ra que atienda la Comisaria Régia.

7. * Dentro da los tres meses que sigan á 
la ¿aclaración de la Comisaría Règia de ha
berse otorgado auxilio para una reparación, 
deberá esta hallarse terminada.

8. * Todo el que deseo percibir auxilio de 
la Suscricion Náciona' sa ha de sugetar para 
la reparación de la finca á las reglas impre
sas que se !e darán al entregársele el docu
mento de que trata la regla 42. y á la Inspec
ción facultativa, que depende del Comisario 
Réírio.

9. * El auxilio consisti- á en percibir el in
te; esa do:

El 75 por 400 del importe de la reparación 
declarado por la inspección facultativa, si el 
propietario paga ménos de veinticinco pese- 
tes de contribución territorial al Estado:

E) 60 por ÍOO si el propietario pag^ do 
veinticinco á cincuenta pesetas de contribu
ción territorial.

El 45 por 100 del mismo importe, si el
propietario pega de cincuenta á setenta y cin
co poetas de contribución territorial.

10. Se anunciará con oportunidad si pue
de ampliarse el auxilio á los propietarios que 
paguen más de setenta y cinco pesetas de 
contribución.

11. El auxilio do la Suscricion Nacional 
será ent egado al propietario en dos plazos; 
el primero, cuando la inspección facultativa 
certifique que está hecha la mitad de la re
paración, y el segundo, cuando la inspección 
certifique que está hecha fetal meóle. En lo« 
reparaciones que importen ménos de cincuen
ta pesetas, la entrega se hará en totalidad al 
concluirla Ja obra.

4á. Con el fin de que los propietarios 
puedan hallar más fácilmente por si ios ele
mento* KiíCésaries para hacer la obra les en
tregará esta Comisaría un documento en que 
conste q&e han sido declarados con derecho 
á percibir inmediatamente que adelanta y 
concluya la reparación, un auxilio, cayo im
porte será el que haya e&tiiasdo la Comisaría, 
conforma á la declaración de la entidad de 
la obra por la inspección facultativa y lo es» 
tablecido en la regia 9.*

43. Si la obr& ao queda terminada dentro 
del plazo señalado en la regla 7.*, dejaré de

Telsgraaas á «El Defensor.»
Madrid 33.—(Recibido con gran retra»©, el 24 á 

lae diez de ia mañana.)
rey lia  recib ido á la  C om isión  

del C írealo  M ercantil, reco m en d á n 
dole tem p eram en tos de p ru d en cia .

E l G obierno lia  deelarad o que p er
m ite la  vacuna del Doctor F e r r a d .

En In g la terra  se  lia con stitu id o  el 
g a b in ete  presid ién d olo  Safiisbnry.

E n Ita lia  está  encargad o D epreda  
de form ar m in ister io .

M atadero  público. Precios del kilo, de la con
tra taaí o a di carnea, da! día 24 da Junio de 1885 — 
Carnero, 1*10.—Vasa, 1‘50.—Ternera, 0 00.—Ven
dí ’o ea la* tab’&s coa 12 céntimos da aumento en 
kilogramo.

Dia 2 5 —San Guillermo, abad, y San Eloy.—J u 
bileo de las 40 horas ea la iglesia de Sae Juan de loa 

! Reyes: á he  ocho misa canta*#; á tes seis rosario, 
{ 8r.¡ve y lefc&sí-, procesión y b Judie ion con S. D. M.
I — tu  la Catedral, á las ocho, «o rez». el rosarlo, á tea 

ocho y media, ratea de renovación y bendición coa 
S. D. M.—Ea e! Sagrario, & la oración, loe ejercí* 
eioB de la precios* Sangre de Jesús —En S&a Juifco, 

j ejercicios de devoción *1 oagrado Corazón de Jesús.
| — Fw#<i & ¿a Céríi de María.—Nuestra Señora da 
? Ja Anunciación, ea su iglesia.—Dia 26. Jubileo da 

las 40 horas en la iglesia del Sagrario.

B oletín  Oficial de ayer. Disección General 
d e  Beneficencia y Sanidad —Por este centro se 
participa ti  señor Gobernador civil, laa invasiose» y 
defunciones? ocurridas el 21 del presente ase», en las 
provincias de Madrid, Gcatellon, Múreia y Valencia.

Ministerio de Hacienda.—Ley del expreaado de
partamento, par* que los derechos cobrados á las 
Ccrporacionea ó partisuhres por géneros y artículos 
importados del extranjero con destino á las víctimas

Oirías á «El Defesso?. «

M adrid.
23 de Junio de (885.

La ««áten terminó ayer á las diez y media.
Los eo*servidores proclaman haber triunfado ea 

toda la línea por el gran acopio de proyectiles ar
rojados desdo el banco azul sobre las oposiciones, 
por Cánovas, Sllveia y Romero, proyectiles que no

de los terremotos, sean devueltos á lea mismos, pré- * tuvieron contestaci o o, quedando demortrado te ta- 
vio expediente en cada caso, tú  como también los f • ------  « ------ • . ------ 1
impuestos que eorreapoade percibir al Estado por 
concepto da rifas 6 espectáculos públicos para ol in
dicado objeto.

Gobierno civil.—La Comisión permanente do Pó
sitos, reproduce la circular de anteayer, sobre la re
misión da cuentas de Pósitos por los señorea alcaldes 
de les pueblos de esta provincia.

Administración de propiedades e impuestos.— 
Continuación de la Lty, R.-B. y  Realea Órdenes so
bre consumos.

Ayuntamientos.—E! do Gutdix, »anacía para el 
dia 25 del corriente, subasta de arrendamiento de 
arbitrios ordinarios sobre pesos, medidas y degüello 
de reses en el matadero público, dudante el año eco
nómico de 1885 86, y la de arbitrios extraordinarios 
sobre especies no tarifadas.— L-te de Ambrós, Ogí- 
jare?, Churriana, Chite, Láehar y Nív&r, manifies
tan hallaras terminados sus repartimientos territo- 
r te tes; y el de Pónete» el apéndice al ainilIaramícBto 
correspondientes al ejercicio de 1885 86.

audiencia territorial.—Por la Fiscalía de la 
misma, ss publica una lista de los Fiscales nombra
do« para Jos pueblos.

J u zgados db  1.* in st a n c ia  .—Per el del Salvador, 
se pub íes la sentencia recaída en autos sobre libe
ración da gravámenes, á instancia de D Ramón 
Gemes, contra D.'José Luis Serrano y otros vecino* 
de esta ciudad.

Sindicato de la A cequia Gorda.—Cita á Justa 
gen-iia!, para el di* 1 °  d¿ julio próximo.

Subastas. SI 4 do julio subastará el ayunta
miento se Madrid la administración y cobranza del 
arbitrio sobre anonsits por cinco años, en 17.000 
pesetas anuales.

Vistas. Las señaladas por la Audiencia de este* n ' • c w íotais« jjoo »cAi îouao pui xa jauux«ííki
6fiti*faC8-;se el auxilio ó parte del fílisnio que I territorio para el dia 25, son tea siguientes:
no se haya entregado al terminar dicho 
plazo.

44. Los Delegados facultativos, siempre 
que las ocupaciones dei servicia lo permitan, 
üüxili&ráu grfctuiUmeute con sss consejos las 
reparaciones de fincas que no fuesen atendi
das eon auxilio raétálico de la Suscricion Na
cional.

45. Ss dictarán 6a breve plazo las dispo ■ 
sicitints especiales que requieran i*s miev&s 
construcciones.

46 Los Sres. Alcaldes, bajo su más es
trecha responsabilidad, fijarán este edicto en 
los sities públicos da costumbre y adoptarán 
todas íes madidas necesarias para que las
presentes disposiciones lleguen á noticia de 
su« administrados.

Grasada 20 de Junio de 4885.—Fermín da 
Lasa! «..y Coi Sedo.

Circular.—ai plazo fijado en la regla 6.* 
de! edicto de hoy comenzará á correr el dia 
25 del cornéete mes y concluirá el dia 9 de 
julio próximo para los pueblos de Alhsrsa, 
Játar, Fórnes y J-iyena en la provincia da 
Granada y los cíe Vele* y Frigiiisna en 1% pro
vínote de Málaga.

fin su consecuencia los propietarios en ios 
pueblos citados que se consideren compren
didos en las demás regias del mismo edicto, 
pueden desde ahora bartn e! 9 de julio dirigir 
sus exposiciones á la Comisaría Régia.

Granada 20 de jumo de 4885.—E1 Comi
sario Régio, Lasala.

CHARADA.

Prima cuatro dica el cuta 
casado ee*á diciendo miea; 
do» proaembre, y a tercera, 
muchas vseta repetid*, 
iadiea qu* está coutente 
el que tanto la prodiga. 
Busca mi todo en el campo 
y no en ciudades y viüos.

Solacion á ia anterior.—Gbbedad.

Sala de lo civil.— Arshidana, D. Fracciíco Nu- 
I ñez de Castro coa D. Antonio Nuñgz d i Castro, na- 
¡ liár.d de un tesfamunto.

Sala de lo criminal —Izuíltez. Brígida Bruno, 
l Isíiones.—J'ilíio oral. Granada, José de 1& Rosa,
- disparo.

Serví«!« 4« te plaza para «125 de Junio da 1835. 
—Parad*, Cuba.—Jefe de dia, D. Antonio Alvarez 
y Fernandez de Zicdrera, teniente cerossl de Cuba. 
—Jefe da rstsa para el cuartel «te la Merced, B. José 
Peros Herrara, teniente coronel de Antillas.—Hos
pital y provisiones, 2 * capitán de Cuba.—Sargento 
de Hecpital y vigilancia, Santiago.—P. ©. el T. C.

:: Sargento Mayor, Guerrero.
Matado del tiem po. Observaciones meteoroló

gicas de ayer: Altura ¿el barómetro en milíasetros 
¿ lá?> ausvé de la mañana, 704 77.—Dirección del 

; viente, O.—Estado del cielo, cesi nublado.—Tempe- 
•• ratura máxima del aire, 6 la aombra, grados centí

grados, 25‘0.—liem  al sol, 82 5.—Pluvímetro en 
i milímetros, hasta la au*ve de la mañana, 1‘14.— 

Teru>óm&t:o tipo, á he tre3 de la tarde, 23 2.—Pro- 
, nóstico del tiempo, nubes.
1 B oira  da M adrid del d ia  9 3 .  Ultimos pre-
; «ios.—Deuda perpétua al 4 por 100 interior, conta

do, 60‘85; Id. fin del corriente, 60 75; Id. fin del 
: próximo, 00 00; Deuda parpétua al 4 por 100 exte- 
í rior, 00'00; 4 per 100 exterior, 6G‘30; Amortizable 
j al 2 por 100 exterior, 00‘00; Deuda amortixablo t i  
I 4 por 10G, 78 60; Billetes hipotecarlos de Cuba, 

00lG0; Basco hipotecario, cédula« el .7 per 100, 00‘00, 
Accione» del Banco dé España, 349'0O; Deuda de 
Cuba, 87‘70.

Albóndiga de grama«- Precios y balances áel
triga.—Existencia: Sobrante de ayer, 2340. Estrada

I da hoy, 3C0.—1Teta! existencia ds hoy, 2440.—Vents: 
A 10 ps. 00 ca. la fanega, 46 fanegas; á 10 ps. 50 
es. la id., 71; á 10 ps. 75 c*. la id., 5 ; 6 11 ps. 00 

! es. la id., 89, á 11 pe. 25 ca. la id., 67; á 11 pi. 50 
; c*. h  id. 75. Totiíl vendido, 400 fanegas.—Balance: 
1 Sx{-*t<sLci&, 2440 f»aega». Vendido, 400. Sobrante 

pau mañcrxa, 2040.
Preeios de otros granos.—Cebada, da 6 pesetas 0o 

céntiaoa i  6 pe. 50 ca. fanega; habas, de 9 pg. 00 
ea. á 10 pg. 00 es.; Maíz, de 10 pa. 00 ci. i  11 pi. 00 
«*.; yeros, de 16 pe. 00 ca. á 10 pa. 25 ea.

nacidad con que Srgasta rehuye plavtier *-1 debate 
f>u cuja senda le uigaan Hartos y dam&i amigon. 
Loa republicano* aonteatan que ya so discátlrA y 
se discutirá ámpliamente en plazo breve, y así que 
los ministros regresen de Mursia; y por fin, los fu- 
sionistas ao cesan da pregonar que los conasrvado- 
res están muertos, y que seria cru¿l acabe.t ce-1 
ellos ea estos instantes, cuando aún es preciso que 
arreglen algunas cosas desarregladas por silos 
miemos.

Ea suma, que la batalla continú?, el gobierno s» 
defleBde y las opoeiciaaes aprietan el coreo, paro ai 
parecer sin el intento de rendir 4 renglón seguido 
la plaza, pues no ss comprende da otro molo el es
quivar el solemne debate y reducirlo por aho”?. al 
desarrollo que anoche tuvo la interpelación de Sar
dos] ¡?obríi la política del gobierno y loa ú timoa su
ceso», ea que terciaron Villaverde Albareda, Silva- 
la y Romero y Cállemelo, para decir qu3 al rsgreeo 
de loa ministros hablarían los republicanos. Muchos 
liberales esperaban debate, no aplaudiendo su apla
zamiento que se sospecha sea indefinido, por más 
que haya motivos para figurarse lo contrario.

No se sabe lo que durará el viaje de Romero y 
Cánovas. Salen wafitma para Múrela, conformo te
nias dispuesto desis que el Rey ee empeñó ea ir; 
no permiten que pedia loa **omj>aña, r*i « quiera el 
director de Sanidad, que queda aquí al frente y di
rigiendo la politice sanitaria, harto difícil ahora. 
Los ministros viajsros se hospedarán eu el palacio 
del obispo, visitirán loa focos da isfsccion repar
tiendo los socorros qua llevan y regresarán directa
mente á Madrid, salvo que crean que su prensada 
pueda ser útil á otros pueblo» atacados.

Afortunadamente la epidem a decrees visible
mente es Murcia y sus alrededores. La miseria «s 
Ctrl peor que el «oler*, oerque no hav trabajo y ios 
alimentos, excepto el pan, han e«c*recitte muchí
simo. Según Jo» mélicos de Ja loesli'ted, «i cesara 
de llover, en pocos diss quedaría la pobiscioa libre 
del azote. En Valencia y demás provincias invadi
das no ocurre nada extraordinario. A. poco» kiló
metros de Madrid, «a Ciempozuelo3, hubo ayer 
ocho invasiones y hov alguna» más, habiendo »aii- 
do para este pueblo el 8r. Villavmte. Aquí en la 
capital de ia monarquía siguen Dresentáadoíe muy 
pocos caeos1, y la población continúa coa excelente 
espirita.

Anoche y esta msñaua circularon rumores de que 
volveria á haber sierre de tienda» y manifeatacioa 
por la« calles al ir ¿ Psl&eio ia Comisión del Círculo 
Mercantil. Loa rumores bo ti-aian fundámoste, pu&a 
la Jauta directiva de aquel Círculo ha eHo recibida 
por el Rey sin que hayan acompasado á aqellos co
merciantes ni grupo ni ninguna cl&ee de ra&nifss- 
tautes. Los Boeio» del Círculo no quieren qua al acto 
pasado del cierre da lea comsraios sa ¿é otro elc&see 
que el de una protesta pacífica, do ó'd< », rg^na de 
todo punto 4 la política, contra la R. O. dedarsu- 
áo oficialmente el cólera ea Madrid qus estímau las
timarles su« intereses.

En ei Atenso hay esta tarda marejada, que ema
na de haber determinado varios eecioe ii¡ fluyente« 
elegir á Eehegaray para que sustituya á More! en 
el puesto de presidente.—F.

Espectáculos.
T eatro  Isabel la  Cáióltea. Función para hoy. 

—La zarzuela en tres acto», LA TEMPESTAD.—A 
las nueve.—Entrada general, 3 m isa .—Idem de 
Paraíso, 2 .

P j A (fonf a  e¿.tíí,rgado ea la Recaudación de Cott- 
u !  ¿tguiiLu tribucionos 8a tsis capitel, en repre
sentación del B-mco d» KBpañs, haee s&bsr; Que ve
rificada 1« cobranza á domicilio de l&a altas c > tu n i
cadas por la A4mou.de Contribuciones y Rautas 
en el presente maa. bs aeñala el píizo de t r  a ú:ag á 
contar desdo ia publicación de ñato tmuueio en el 
Boletín oficial, para verificar el pego ea \a Rmauda
ción de tea que no haa aido satUHstíhaa; en la i:it,t-li- 
gencia, qne trascuirido dicho plazo, 3» procederá ú 
hacerlas efectivaB por la vi» de apremio.—Grabada 
24 de Junio da 1865.—Eduardo Lteafcfcs.

ÍU ntfa  nneilina aua¡ nt?.rso su dueño, fia 
U ft^ga jJJMUYfl. ysnds, ea la mitad de ¡ u valor, 
uua máquina de coaer, de pié, casi nuera. Laurel 
de l&s Tablas, núm. 8:

. se ha trasladado al nú- 
23, osquina ¿ la plsza de 

Bibarratnbla y arco de las Orejas.—Elegancia y eco
nomía en toda dase de prendas.

P e te  Martínez, EU&



KL RWBISOn DE «M ff&gàf

8m director
Mr. A. Le-

fimo de Bordees.

Secieté M uid le de pmblicité
rette es uno ds nuestros «erreeponsales en Parí«, y 
reeibe »nácelos paie. este periódico. 9n SocieU mu- 
fuelle depublicité cuenta cen an capital de 100.000 
francos, y su» oficinas hállense instaladas, rae Saín-
te Auné, 51, bis.—París.

D iSianol OmibaIi  ^irnjaao dentista, socio .  &SJIB3! VF8J&011. corresponsal del eláms-
fro de Medicina de Madrid, participa á sus muchos 
kavoroeedorea, que ha recibido un magnífico apara
to que hace la anestesia de la boca para extraer 
asuelas sin dolor.—Construcción de dentaduras en 
«zutchú, sin muelle« ai ganchos, c no tan cómoda 
son, y fifolo por presión atmosférica que tan cómoda 
es para la masticación y pronunciado». Colocación 
do dientes ctíríectameate sobre bases de ore, plati
co y ffleutcM. Limpieza de ¿cataduras sin hacer 
use do sustancias que puedan perjudicar el esmalta 
«id diento. Orificaciones y empastes por proceái- 
mie&tos muy modernos.—Su gabinete. Sierpe Ba
jo, aúm: 84, piso 1.*, junto al caáé del Lee».—Nota: 
So compeno toda clase de dentaduras por despar
tióte» que estén, y so garantizan dichos trabajos.

Amo i)a lisia Primeriza con leche fresca para en- 
iáíüd lio tila*  ga da loa padres. Caseta de Mara-
ñus, núm. 34, darán razón.

Mí» muebles sin antes ver los del anti-
ÍW  gtt0 j  aereditado establecimiento de
Antonio fiáis, calle de la Colcha, núm. 15, donde 
encostrarán un completo y extraordinario surtido 
eu teda* el*»**, í  vraaias ire.tw urgente b«rato». ‘ 1

Los de la acreditada marea 
dé 8. Lisbeane y Gompa- 

l fe de Burdeax, se venden embotellados en el esta- 
biecigdeuto de géneros coloniales de loa Brea. San
aba i y Molina, situado en la Flaca del Gármea, 
freí le al Ayuntamiento, á precios sumamente arre
glar os y do muy buena calidad. -I

vanffñ us de cinco luces, acá máquina 
mo de frangollo y tres troncos de guarni
ciones á la inglesa, unas plaqaé, otras negras y 
otras doradas, todo en buea uso.—Darán razón, ca
lle de San Agustín, núm. 4. :

r m m ® A  mw e s a t v c i A
Km  A l f c á m b r a ,

laglcsa pale-fcle docena de medias botellas. 18 rs.
A to a n  & ©, Batiera, id. . id. . id. . l f  *
BsoaJola de mesa, id. id. . Id. . 12 *

Úo sirvo a demlsíüo de usa docena en adeíanf . 
Por cada «seco se cobra un real que se abona á su 
devchudoR. Doble precio botellas esteras.

SKBfc, «Bar «Use*. SH&.

l a  Naeia Funeraria.
cualquier hora del día 6 de la noche, se encarga de 
proveer Jos útiles necesarios, par* el servicio dé 
f añórales ú honras desde las vestiduras del cadáver 
hasta ía colocación de la lápida, en la bóbeda ó n i
cho, y así mismo evacuar los asuntos indispensables 
en la caria,municipal, todo eon 1* mayor equidad 
y prontitud.

P ic a  f io r d a s ® cedería nao á des Ssfieras de 
r i s l í  lidialU . respetabilidad, en casa priaeipal.— 
Darán razón Aneha de las Aaguetias 18.

. _ ■ J-

vanHa na magnifico órgano de iglesia reeien- 
IJO VosUo temeate construido con 28 registros y 
4 y 1 [2 octavas, de exteneioa de dó á fa propio para 
usa parroquia y fieil de trasporte por estar armado 
eon tornillos, está recientemente dorado y construi
do con todos los adelantos conocidos en la organeria; 
puede probarse á satisfacción.—Plaza Nueva, 41.

dentista, lcgaímeate autorizado, ofrece á 
P iasbV , este ilustrado público extraer dientes, 
muelas y raigones, sia usar la llave inglesa, qu« 
tuntas perjuicios ocasiona, y »i sol o coa asa mag~ 
BÍfioa colección de fórceps americanos que acaba da 
qssibir para toda» las operaciones por muy difíciles 
pus seas; cura todas lar- enfermedades da la boca y 
oess desde un diente hasta dentadura completa, por 
redes loa sistemas conocidos hasta el dj», dando un 
cUultssdo para la masticación y perfecta pronuncia- 
Ksn, á precio« eoateseio’aales sumamente módicos, 
pasibo desde las ocho hasta las cusco da )* tarde, y 
rasa 1 dsiiiellio. Su gabinete, Boyes Católicos, nú
mero 8, ;>íbo 2.*

Maquinista mecánica. ' S s a t K  “ ■“ «
cualquier clase de industria, con prefareneia en fá 
brica» de szütar, dentro ó faera de ia poníasula. Di
rigirse á José García, San Miguel alta, 15, quien 
dará toda clase de informes y garantías que cesa
necesarias.

frATIffíl ?8D(*6n casi de valde, per ausentarse 
U dilga. ga dueño, siete marjales tierra de riego, 
en término de Purchil. Para iaformss, San Miguel
»Ha, 15.

ano&nfauca su dueño, se vende el eármen 
éUú&illdl&e llamádo d« Cabreras, Carril de 

San Migue!, en el arce de Fsjalauza. B1 dueño vive,
calle de Santa Escolástica, núm. 27. j_ .

I

LapíU m blanco cea perfección y se he cen ca
éis LUI ha  misas de caballero, desde 5 reales e»
adelante.—Ooleha, 15, principaL

G B A H  S A S T R E R ÍA  DB M O DA,
10, Plaza db Bíbarrambla, 20.

Estañaos y  variados surtidos ©ngéfle- 
ros p&ra trajes á la medida, desde 160 
reales en adelante. Trajes confecciona-, 
dos, desde 1<X) á 400  reales. Capas y  
paleíots, como se deseen.

Para elegancia y  economía, magaña 
casa como la

GRAN SASTRERIA BE MODA.

*;• « « :> * *■ flvM' ''i"'?'

<«i C a b e l l o ,
^  ^  J e  1.a r^ % í

*o a
para restaurar las canas á su primitivo color, al brille y 
la hermosura de la juventud. Le restablecen su vida, 

fuerza y crecimiento. Hace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume es rice y 
exquisito. iJÜÑ FRASCO BASTÓ.” Tal es la expresión de muchos cuyos cabellos 
han sido restablecidos á su color natural y cuya calva se há repob lada. No es un 
tinte, y de consiguiente es perfectamente inofensivo. Les que quieran rejuvenecer 
los cabellos y conservarlos toda la vida, deberán procurarse inmediatamente un 
fraseo del “ Restaurador Universal del Cabello de la S ra . S. A. A L L E N .”
Depósito P rin c ip a l—114 y 116, Soutllam ptc.i R oy/, L ondres; Pavis y  Nueva Y o rk ; Vendeet 

en las Peluquerías, Perfum erías y  Farm aoias Inglesas.
Bn Granad*, D. José Sanchtz Burló, JBetrelh del Norte.

VINOS FINOS DE FRANCIA.
Por consideración do amistad, so Tendón en el depóiito de vinos de la Exorna. Sra. Viuda de Villauova 

i  hijos, situad® en la Puerta Real frente á la eosfiterí* de lo» «res. Lepe* hermano», loa precedentes da 
Burdeos, de las acreditadas bodegas del 8r. Barón F. de Saintegéme, que no obstante lo aceptable de este 
marca en los puntos donde se eoaece y tíeaeS gran cénsame, so vendes con peco recargo á los precios de 
origen, como se demuestra por la siguiente neta de

CLASES Y PRECIOS:UOi;
Vimos db Bubdbos.

Botella.

Cháteau-Lafite...................................................24 rs.
Oháteau-Margaux...............................................24 »
Mouton Rothschild.......................................... 24 »
Pontet-Osaet.....................................................18 »
Margaax............................................................. 18 »
Glde Saii-Brice rouge (especial. . . . . 1 8 *
Saint-Bmilien.................................................... 14 »
Saia|t-Julien........................................................ 14 »

VlNéS DB BORGOÑA.
Botella.

Oloa-Voagoot.....................................................24 rs.
Chambertín......................................................... 18 »
Poraard........................................................   18 »
SportíBgChaaipagae (earta de oro). . . . 8 0 » 
Idem id. madia botella. « . ¡. . . . . 1 8 *
Oegaie vieux.....................................................18 >
Id. fine Champageo...........................................24 »
Rhum vieux.................................................... 10*

IMPRENTA I E  EL DEFENSOR BE GRANABA.
... ------------------------ A .. .

Está abierta al servicio público, la imprenta da Ei Dbpbmsck bm ®ranada, en la que se admiten impre* 
siones desdé las más económicas hasta las de mayor lujo, tales come

Letras de cambié, 
Tarjetas,

Facturas de gran luje, 
Recibes,

Libres, folletos 
y periódicos.

Membretes 6 varias tintas.
D'à Billetes,

Cartas,
Facturas ecomiccns, 

Estados,
Impresiones de fantasía

Libres talonarios, ¡
Gire alare».

Anuncios en colores,
Esquelas fúnebres, I

F » « N T B T ® B , P E R F E € C g ® ü  V BCOTOBSEA. 
tal es el lama del establecimiento. Los últimos adelantes tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las quo disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido d * 
base á la creación de esta imprenta* que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfact 
limos trabajos. > r

LA SOLEDAD.
SáH JlRÓRIHO, A

ifiEicuiEPdxpimnRi
. <1001'  i  ’DBO

J o s é  M o r a l  R o b l e s .

Esta casa se onearga de todo^lo concerniente 
á entierros, honras y funerales,* desde mandar 
vestir el eídáTer hasta la eo’ececien del mismo 
en el nicho ó bóveda, incluso .-la lápida, pues el 
dueño defeste1 esUbjecimiejitb ha heeho todos 
cuantos «»fii8ri©B y ékcrificios eatác á *u alea» 
ce, sia omitir gasto alguno, con «i> ila de que 
lo» actos ge haga» eou iodo el luoimiento y es
plendor qué. seiresponda, siendo úaiao y eol© y 
todos lo* útiles de su .propiedad, como también 
cuenta eoú música ó cante íláÉo y coches fúne
bres á estilo da Madrid; ea m  consecuencia, ha
ca más voatajas que ninguna «tía caea de este 
género.

San Jerónimo, ni3m 3 .

LA UNION Y IL  f l N I I  KSPAllOL.
I (ANTES EL FENIX ESPAÑOL.)

m m i k  b i  s i s n o s  r h i i n s .
D A D A M T I A S

Capital social, 48.009.000 Rva. efectivos. 
Primas y reservas, 122.637,814-50 Rvn. 

I ©  aú t*  de existe»®!a. ~

COMPAÑÍA COLONIAL.
Fudadera ea España de ía fabricaeioaia chocolata A vapor,

Proveedora afectiva de la Roal Oaaa 
22 RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

Unica caea en eu ramo premiada en la Bapoticion 
Universal dt Parie eon dos medallas.

Chocolates
GRAN MEDALLA DE ORO.

S O P A S  C O LO N IA LES-
M e d a l l a  d e  b r o n c e .

ACREDITADOS CAFÉS
IOS UNICOS PRBMTAD03.

en las grandes exposiciones de Viena 
y Filaitlña.

GRAH SURTIDO DE”TÉS SI íBCXOS,
PASTILLAS NAPOLITANAS Y

BOMBONES BE CHOCOLATE
ónices y «ajas finas de P arlé ,

Dípósito general . Calle Mayor, 18 y 20. 
Sucursal . . . .  Montera, 8.

4 M adrid.

Ea filnnüa lft CMa, ca,la dal HoF110 do Marina aú - 
DO aitfu n a  mer0 11, tu perfecto estada da eoaaer- 
vacion.—Para vtriay tratar del proeio y condicio
nes, en tenderse con el dueño, que vive calle de Buen 
Suceso, núm. 29, donde están las llaves.

.as r,8 .& • OI á .so 00 .o 0J -¡ví : ;

Aviso á nuestros consomideres. fj d‘pn̂
Lavves establecido en esta cepita), Baquetón 2, ae 
ha trasladado fuera de esta ciudad, «a el término 
jurisdiccional de Gabia la Grande, en sitio comple
tamente apropóaito par* dicho objeto, atendiendo 
las órdenes d« la Antoridad, que con fecha 12 de 
junio prohíbe dentro de 1» población loa referidos 
depósitos, por creerlos perjudiciales á la salud pú
blica. Pasada esta época de prevención y obtenido 
el competente permiso de dieha Antoridad, volverá 
á establecerse en Granada, en sitio conveniente, le 
cual se avisará oportunamente á lea favorecedoras 
de esta casa. Los señores que deseen etntiauar hon
rándonos con tus pedidos, pueden dirigirse á mi 
nombre, M. García Diez, en Gabia la Grande, y se
rán servidos con puntualidad. .

SnhfiQf 9 Por segunda vez se asean á subasta las 
D uuaaia. ebras de reptraeioa y conservación de 
las presas Real de Gsnil y Anataque y acequia Gor
da, para el dia 30 del actual, á las doce de su ma
ñana, El pliego de coadiciones se haya de manifies
to casa de D. Enrique Sánchez, calla Escudo del 
Cárme», fábrica de chocolates. f

i lir a . Sra. de las A ip s l iu .
tejidos de cáSa

Gran
„  fábri

ca de hilados, torcidos y tejidos^é cáSamé de 
tUtool Merman«*, proveedores de la Sea- 
Gasa, premiados ea varias Exposiciones y ea 

la fabril nnsnufactnrora de 1884, con medalla de 
primer* olase y diploma de socio de mérito del «Fo
mento ds las Artes* es Madrid.—88, Recogidas, 88, 
Granada.

Especialidad y completo surtido ea las hebras 
rastrillad*b, tramillas, hilos de enfardar, traillas, 
tuerd&s y maromas de todos gruesos y dimensiones

«patillas de infinidad de variedades.—venta al per 
sirven pedidos á todos puntes.mayor y mener.-

Esta gian compañía nacional, cuy« capital de 47 
millones de reales no nominales giao efectivos, y su 
perior ti  de las damás compañías que eparan de Es
paña; asegura contra el incendio, sobre la vida y el 
riefigo marítima. ‘ „

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la \ 
confianza que ha sabido inspirar el público es lo» diez 
y sueve efio» que cuenta de existencia, duraste les 
cuales ha satisfecho por siniestro? Ir importaste 
«urna de

R v k . G4  6 5 5 ,9 GB O S .
Oídnos: OI otaya 1 (Paseo de Rtcdstos) Madrid.

Subdirector ea la provincia de Granada, B. Ra
fael de la Cruz Queg&da, oficina» calle de Ssnta Te
m a , núm. 1.—En la misma casa están las oficinas 
de la Comisión del Ijkaco Hipotecario de España y 
las de la Basque Traasatláatique, délas cuales es 
también apoderado el expveg&do'selér Gruz.

VAYIfifi QDft de coser sistema Wheeler
VOUUO y Wiison, ds pié eompUtameete nue

va y eon todos ios hierros y pieza» adecuadas para 
toda clase de costures, ea paño, piel, fieltros, telss, 
etcétera. Darás razo», eu 1» cerrajería de G. de Gue
vara, Pueutezuelaa, núm. 14.

AlmrinpiL) Sehfca da todos los muebles de acá 
aiEUUllCua. eaaa, y meaaj8 de una escuela de ni
ña .—Puentózu*!a3, 27.

Ca e lnn ilé  Qa& Casa PUeeip&l ea h  calle de Gra- 
Do üll|UÍia Ci8 s útn. 42. Tiene jardín y agua co
rriente,—Rwen, Frailes, 10.
P ia«A veude sao'eertieal ds palosanto. Darán |  
naEÜ . tszob, Rejas 17. s

profesor da fraacés i  íug'ó* dá lácele- S 
liugLuf a, cea en su pronia cae», por hallarse des- 
grtciadamaate impedida. Vive, Boquerón 46, frente 
al euadro de la Santísima Trinidad.

llfflAftafla d& mutblas. Postigo de San Aguati», 
&Í*ÚUkGL&. jrú£á«í0 4.

^nKflof •  Para cumplir la última voluntad de la 
üuiidolfl. difunta D.* Gabriela Baeuá, se venden
eu pública subasta extrajuáieial, por los testamen
tarios de dicha obra, dos casas situadas en esta ciu
dad, una de ellas es la calla San Mígnal alta, parro-
Í uia de la Magdalena, nú>«. 2 antiguo y 8 moderáo, 

e la manzana 534, v la otra en la misma parroquia, 
callo del Matadero Viajo, núm. 3 antiguo y 21 mo
derno, de Ja manzana,525¿—Ri remate lehdrá efec- 
to el dia 9 de Jalio próximo, á la una-de ia tarde, «a 
lo Notaría de D. F isbcípco Ruis Aguilar, placeta de 
la Capilla Reai, y e v ella está de masifieete les títu
los y el pliego de condicione». ... - ^ . ■ .-------------------------- --
n a u f ir iu «  Lo sabia todas las madres.tNJiucma iflia iim  Ni ua ao]o ajg0 maer0 di
la dentioíen, pues les salva ¿ua en la agoaía^brotaa 
íaertee dentaduras, reaparece la baba, extingue dia
rrea y eccideule», robustece á los niños y les desea- 
¿¿Bija. Uas c&j», 12 rs., que remite por 14 el autor! 
P. P . Izquierdo, Madrid, Sacramento, 2, botiea, y 
plaza de la Tille, 4; por mayor y «a toda» las boti< 
cas y droguerías de Eapaña, y eu Granada, Rubio 
Pare* y otro». ___________

P®SEL PRGPIO GG8BGHB* 
f  A L l f l a  ü l i lo - r e .  Ea el antiguo y acreditado 
establecimiento de FeH ae Nf«va, situado ea la ca
lle ¿e Recogidas, núm. I, se recibea quiacoaalaea- 
te grande» remesas de vino, en botas proparadae al 
efecto, de l«a bodog&s que el dueño del despacho po
see «a Valdepeñas, y suyas espeeialos condíelenes 
le haeeu superior á cuantos eon ol mismo nom
bre se venden en ésta capital.—Precios, S 6  roa- 
lss grroba, y @ ra. cuartilla. -j • p

Vfi fiA rarilltÁ  an grande y variado surtido de gé- 
AS hü 1 vvIBlv neros para la presente estación, ea 
teles para trajes de roñora». entra otras, cañamazos
con listas de terciopelo, sicilianas de ramos de eole- 
res, velo pompadur, tela*, encaje» alta novedad, en
cajes de hilo de Iaaa y de seda; Trajes medié con- 
feecic-hadea de exquisito guBíe; manteleta» bordadas 
de abalorio!?; guantas de hilo, «eda y pisl dé Súeeia; 
abaaieoa de tejido trasparente, de mucho gusto.— 
Coíapleto surtido de telua para trajes de caballero; 
pardfiBÚa y pantalones, chaleco» ée piqué; qúsllea y 
puños ingieres y corbatas.—En lencería, man tejería 
y telas ds tapizar como de costumbre, completísimo 
Barrido y precios arreglados.—Para maestras y en
cargos, dirigirBS á Migoel Loptx y Hermane.,

Pélanfnpfto  GuaTtaseB, tercianas y cotidíácas- 
t'M M lU ríla . toda ciase de fiebres palúdicas ó. in
te ruiitfcüíés se fiaran infaliblemente con lae píldoras 
fsbríüngo ioialibles de Fernandez” Caja de 40 pildo
ras para las besigaa». 12 rs., y.de 81 parejas rebel
des, 24 rs.. y por 2 rs., mas se remiten por el eoireo. 
8e huesa por fanegas, se venden millones de c ija», 
y las imitaciones no han podido mermar la inmensa 
clientela. Expendedores y el&boradore» por mayor, 
Pablo Fernandez, Madrid, P ’aza lad illa  4 y S^era- 
meato 2, y las principales ooricas do España y tn 
Granada Rubio Perez, y toda» las borices de la prei 
vUaia. !>.; n> . >;r» ■ i

¡su gabinete á todas las personas qu« quieran ha
cer uso ¿a sus conocimientos en oD arte dentih— 
Grifieacionofi y empaites por todos los sistemas ce- 
aecidos hft8kg. si dia, Limpieza ¿e bees siahicez uso 
fie euste&eis« que pueda» perjudicar aj esmalte leí 
die&u.—Extracoioaes de dientes, muelas 6 raicé« 
r »  causar dolor por medio de 1* anestesia.—Gocs- 
t o t o  ea de dentaduras hasta un solo diento, sobre 
baeas de oro, platico ó cauichú, sin muelles ni 
resert« .—Bu gabin^i», plaza del Ayuntamiento so
bre I* peluquería de tíoler, su eatrvda, p©r la calle 
fie Mariana Piaod*, aúux. lli, piso ‘

Gisnasio higiéaice J & a í f t M ñ S S
áe los Campos Elíssoe.—Empleo metódico del ejer
cido dirigido al desarrollo de las fuerzas, conserva- 
cica ce la salud, tratamiento de las enfermeJades 
con eatricSa observancia de las preaerípeiones h <chas 
por los saSores médicos que se sirven aconsej arlo», 
pro!cngzeiotk áe la vida y mejoramiento de la esse-

-------------- --------- ----- ------------------- ------ ——̂.— |  cíe hnaiSBa.—Horas de ejercicio, de sel» y mrduiá
Cjn/jjn5f A de la Acequia Gorda.—Se cita á Justa  i «sho de ia mañana, y de seis y media de la tarde ea 
filllUllSlti general (por tercera vez) á los señorea j adelante.(por
partícipes de ia misma, para el di* 1 * de Julio próxi
mo, á las doce de la mañ&ua, en loa salones del 
ayuntamiento, para tratar asuntos de! mayor inte
rés. Se suplica la asistencia.

r*F. b*l  Dkfsnsor d» Granaba,
Campillo Bejo, núm 6 ,


